REGLAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS
CAPÍTULO I 
DE LAS ESPECIALIDADES Y SOCIEDADES MÉDICAS CIENTÍFICAS

De su conceptualización

Art. 1º
Las Especialidades Médicas son disciplinas de la profesión médica, con un cuerpo de conocimientos y un método científico propio y definido, para brindar mejor atención en salud, mediante la aplicación de mayores conocimientos, procedimientos y tecnología precisa y perfeccionada en las distintas áreas de la Medicina, obtenidas en centros de formación debidamente acreditados y reconocidos por el Colegio Médico de Bolivia.

De sus normas

Art. 2º
El ejercicio profesional del médico especialista, está sujeto a las normas contenidas en el Estatuto de las Sociedades Médico Científicas y en el presente Reglamento.

Del control del ejercicio profesional
Art. 3º
El control del ejercicio profesional del médico especialista, se realiza a través del Registro Nacional de Especialidades, administrado por el Comité Científico Nacional del Colegio Médico de Bolivia y el Ministerio de Salud y Deportes, basado en la Resolución Ministerial 181/98.

De la normatización del Colegio Médico de Bolivia

Art. 4º
El Colegio Médico de Bolivia es la institución encargada de normar el ejercicio de la profesión médica en todos sus aspectos, según el artículo 2, Capítulo I, del Estatuto Orgánico del Colegio Médico de Bolivia y el Estatuto de las Sociedades Médico-Científicas en actual vigencia.

Del ejercicio de las especialidades

Art. 5º
El ejercicio de las especialidades médicas, constituye una actividad regulada por el presente Reglamento.

De las normas para especialistas extranjeros

Art. 6º
Las Sociedades Médico-Científicas deben controlar y autorizar el ejercicio temporal de los especialistas extranjeros, salvo permiso especial, no mayor a 30 días, los mismos podrán efectuar demostraciones médico-quirúrgicas, solamente con fines de divulgación científica y no de lucro, en concordancia con el capítulo I Art. 3 del Estatuto del Médico Empleado.

Del reconocimiento del especialista
Art. 7º
Los médicos especialistas, para ser reconocidos como tales, deberán presentar sus respectivos certificados que acrediten su formación académica, documentos curriculares y programas de enseñanza, para la correspondiente consideración en las Sociedades respectivas, las que calificarán documentos basados en el reglamento correspondiente de cada Sociedad, sujeto al presente Reglamento de Especialidades Médicas.

De la acreditación de médicos especialistas extranjeros

Art. 8º
Los médicos especialistas extranjeros, para ser reconocidos como tales, cumplirán necesariamente con los anteriores requisitos, un examen de suficiencia y homologación en el área de especialidad ante el Comité Científico Departamental correspondiente, además de una certificación de suficiencia del idioma español.

Art. 9º
De la lista de centros acreditados


El Comité Científico Nacional, del Colegio Médico de Bolivia deberá recabar las listas de los Centros Educativos, acreditados en la formación de Postgrado, de los países extranjeros y los mantendrá actualizados, debiendo mandar la información pertinente a los Consejos Departamentales.

Art. 10º
De la emisión de certificados de especialidades


El Colegio Médico de Bolivia y la Sociedad Científica Nacional emitirán el Certificado de Especialista, una vez analizados y aprobados los siguientes documentos:

1. Formulario único de solicitud.

2. Registro actualizado en el Colegio Médico Departamental respectivo.

3. Diploma Académico de Médico, original o fotocopia autentificada por el Colegio Médico o ente académico emisor.

4. Título en Provisión Nacional, original o fotocopia autentificada por el Colegio Médico o ente académico emisor.

5. Para las especialidades clínico quirúrgicas, diploma de especialista y/o Certificado de residencia médica, acreditando un tiempo mínimo de 3 años.

6. Para las especialidades no clínico quirúrgicas, curso con una carga horaria de 1600 horas académicas, otorgados por Institución Nacional o Extranjera y reconocida por la Sociedad Científica respectiva, acompañando la Currícula y los programas de enseñanza debidamente legalizados.
7. Los requisitos de mayor complejidad a los establecidos ene. Inciso anterior serán determinados por cada Sociedad Científica Nacional, en un Congreso de la Especialidad.

8. Los Diplomas de Especialistas expedidos en el exterior, deberán tener las legalizaciones de Autoridades Educativas y/o normativas y Ministerio d Relaciones Exteriores del país correspondiente y, a su vez, serán legalizadas por el Consulado y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia.

9. Los títulos y Certificados Académicos que estén en idioma extranjero deben ser traducidos y legalizados en el Consulado respectivo y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, para tener validez legal.

10. El Comité Científico Departamental, constituirá una Comisión para analizar los casos que no estén contemplados en los Estatutos y Reglamentos de las Sociedades Científicas y elevar informe al Comité Científico Nacional.

11. La responsabilidad legal de esta verificación corresponde a los Colegios Médicos Departamentales.

De las observaciones y rechazos

Art. 10º
La observación o rechazo de una calificación de expediente, en una Sociedad Departamental, será comunicada a las diferentes sociedades departamentales, a través del Colegio Médico Nacional.

Art. 11º
Del procedimiento para el Trámite de Certificación.
I. Todo trámite para certificación de Especialidades Médicas, se inicia en el Comité Científico Departamental respectivo, donde debe registrarse en un libro o sistema informático la recepción del mismo, indicando fecha, hora y número de hojas presentadas, debidamente archivados. La Sociedad Científica Departamental y la Sociedad Científica Nacional, son los directos responsables de la verificación de la legalidad de los documentos presentados.

II. Inicio de trámite:
1. Se debe adquirir del Colegio Médico Departamental el formulario único valorado impreso por el Colegio Médico de Bolivia de certificación de Especialista, el mismo que tendrá un valor a ser fijado por el Comité Científico Nacional, con aprobación en reunión del Consejo Médico Nacional. De esa cifra, el Comité Nacional percibirá el 40%, y el Departamental, el 60%.

2. Los Comités Científicos Departamentales derivarán los expedientes a las Sociedades Departamentales para su calificación. La Sociedad Departamental correspondiente deberá constituir un Tribunal de tres miembros para la respectiva calificación, quienes elaborarán el acta correspondiente que adjuntarán al formulario único valorado. El plazo no podrá exceder  quince días, para declarar procedente o improcedente la certificación.

III. Calificación en la sociedad departamental:

1. El expediente deberá ser devuelto al Comité Científico Departamental, con la nota explicativa de aceptación o rechazo.

2. El Comité Científico Departamental remitirá el mismo, en un término de siete días, a la Sociedad Científica Nacional.

IV. Recepción y calificación del expediente en la Sociedad Científica Nacional:

1. La Sociedad verificará, calificará y acreditará los documentos.

2. La Sociedad Científica Nacional remitirá el expediente en un plazo máximo de 30 días, enviando al Comité Científico Nacional, con nota explicativa de aceptación o rechazo.

V. Recepción, calificación y emisión del certificado por el Comité Científico Nacional:

1. El Comité Científico Nacional revisará el expediente.

2. Aprobado el mismo, procederá a la emisión del Certificado de Especialista.
3. Registrará y enviará el Certificado de Especialista a la Sociedad Nacional correspondiente para la firma y rúbrica del Presidente en un plazo máximo de 15 días.

4. Firmado el documento, la Sociedad Nacional respectiva, devolverá el mismo al Comité Científico Nacional en un plazo máximo de 10 días, para las firmas del Presidente del Colegio Médico de Bolivia y el Presidente del Comité Científico Nacional, y sello correspondiente.

5. En un plazo de 5 días el Comité Científico Nacional remitirá el Certificado de Especialista firmado y sellado a los Comités Científicos Departamentales, para la entrega inmediata al interesado.

VI. El Comité Científico Nacional, el Comité Científico Departamental y las Sociedades Médicas que incumplan con los plazos establecidos serán pasibles a una sanción equivalente al descuento en bolivianos equivalentes a 1 dólar por día de retraso, del pago de su trámite de Especialidad.

VII. Los integrantes de los Tribunales de Calificación en las instancias correspondientes del proceso de certificación, adquieren responsabilidad ética, así como civil y penal; por irregularidades en que incurrieran.

De la entrega de certificados

Art. 12º
La entrega del Certificado de Especialista, por parte del Comité Científico Departamental, está sujeta a la inscripción en la Sociedad Departamental correspondiente como aspirante y a la presentación del depósito económico por derecho de trámite de certificación, el cual se realizará en la Sociedad Departamental de la especialidad solicitada. La cifra a cancelar, será fijada por el Consejo Nacional. El monto percibido por inscripción obligatoria a la Sociedad y cancelación de trámite, debe ser uno solo.

De los ingresos

Art. 13º
Las Sociedades Nacionales y Departamentales percibirán, por partes iguales, los ingresos provenientes de inscripción y derecho de trámite, en bolivianos equivalente a 100 $us. Las Sociedades Nacionales y Departamentales conciliarán trimestralmente los ingresos. La negativa de conciliación, por parte de las Sociedades Departamentales y Nacionales, ameritará una sanción a los Presidentes de las mismas por parte del Comité Científico, dicha sanción, debe estar inserta en los Reglamentos de las distintas Sociedades Nacionales.

De la calificación

Art. 14º
La Sociedad Científica Nacional previa verificación de la documentación presentada hará la calificación, por medio de un Tribunal Interno Permanente, presidido por el Presidente o Vicepresidente de la Sociedad, e integrado por un mínimo de 3 miembros, basándose en disposiciones internas que estén de acuerdo al presente reglamento.

Del reconocimiento de las especialidades
Art. 15º
Se reconocen las siguientes Especialidades Médicas Científicas de acuerdo a las disciplinas que constituyen el Art. 23 del Estatuto de las Sociedades Médico Científicas.

· Anatomía Patológica

-
Anestesiología, reanimación y dolor

-
Angiología

· Cardiología

· Cirugía Torácica y Cardiovascular

· Cirugía Gastroenterología

· Cirugía General

· Cirugía Oncológica

· Cirugía Plástica y Reparadora

· Cirugía Pediátrica

· Cirugía Torácica

· Cirugía Neurológica

-
Coloproctología

· Dermatología

-
Deportología

· Endocrinología, Metabolismo y Nutrición

· Farmacología

· Gastroenterología

· Genética

· Ginecología y obstetricia

· Geriatría y Gerontología

· Hematología y Hemoterapia

· Infectología

· Inmuno – Alergología

· Medicina Crítica y Terapia Intensiva

· Medicina de Emergencias

· Medicina Física y Rehabilitación

· Medicina Interna

· Medicina Familiar

· Medicina Legal

· Medicina Nuclear

· Medicina del Trabajo

· Nefrología

· Neumología

· Neurología

· Oftalmología

· Oncología Clínica

· Otorrinolaringología

· Patología Clínica (Laboratorio Clínico)

· Pediatría

· Psiquiatría

· Radiología

· Reumatología

· Salud Pública

· Traumatología y Ortopedia

· Urología confirmar nombres doctora
De los casos especiales

Art. 16º
En casos de especialistas, que no pudieron concretar su trámite ante la Sociedad Científica respectiva, porque ésta no existe o no está reconocida por el Colegio Médico de Bolivia, podrá solicitar su consideración al Colegio Médico Departamental, el que en forma expresa, encargará el análisis del caso correspondiente a una Sociedad afín, la que hará conocer su informe al Comité Científico Departamental, que lo remitirá al Comité Científico del Colegio Médico Nacional, para seguir las instancias pertinentes, a objeto de otorgar el Certificado de Especialista.

De la viabilización de las solicitudes

Art. 17º
En caso de no estar funcionando la Sociedad Nacional, el Comité Científico Nacional conformará una comisión con los especialistas respectivos para viabilizar la solicitud.

CAPÍTULO II

DE LAS SUBESPECIALIDADES

Y LAS ASOCIACIONES MÉDICAS MULTIDISCIPLINARIAS

De las Subespecialidades:
De su conceptualización

Art. 18º
Las Subespecialidades son parte de las especialidades médicas, de una de las disciplinas básicas, cuyo ejercicio profesional hace énfasis en determinadas áreas del conocimiento, sobre la base del desarrollo de la ciencia y tecnología médica.

Del reconocimiento de las subespecialidades

Art. 19º
El Consejo Nacional, a solicitud del Comité Científico Nacional, se halla facultado para reconocer nuevas Especialidades y Subespecialidades, con cargo a consideración y ratificación en el Congreso Nacional Ordinario.

De la creación de subespecialidades

Art. 20º
La Sociedad Nacional correspondiente, deberá definir en un Congreso Ordinario o Extraordinario, la creación de una Subespecialidad, fundamentando y justificando la creación de la misma ante el Comité Científico Nacional.

Art. 21º
De los requisitos para la creación de Subespecialidades:


La creación y los requisitos de una Subespecialidad estarán determinados por las propias Sociedades Científicas.

Art. 22º
De la emisión del 
Certificado de Sub Especialidad

La emisión del Certificado de Subespecialidad, llevará el nombre de la Subespecialidad solicitada.

Art.23º De las Asociaciones Médicas Multidisciplinarias:
1.‑
Se consideran asociaciones médicas multidisciplinarias a las agrupaciones de médicos de diferentes especialidades organizadas para hacer énfasis en áreas determinadas de la medicina que requieren un enfoque interdisciplinario, sobre la base del desarrollo de las ciencias, la tecnología médica y la investigación.

2.-
Para su reconocimiento, las Asociaciones médicas multidisciplinarias deben estar respaldadas en su solicitud por lo menos por dos Sociedades Científicas Nacionales.

3.-
El reconocimiento de las Asociaciones Médicas Multidisciplinarias deben seguir los siguientes pasos:

a.‑
Solicitud al Comité Científico Nacional por las Sociedades Científicas Nacionales auspiciantes o patrocinantes.

b.‑
Deben acompañar la nómina de sus asociados (veinte como mínimo), su directorio y proyectos de estatutos y reglamentos.

c.‑
El Comité Científico Nacional Ampliado, en su reunión ordinaria considerará, la aprobación o rechazo de la solicitud.

d.‑
Para su total reconocimiento el informe del Comité Científico Nacional será aprobado en un Congreso Ordinario del Colegio Médico de Bolivia.

 4.‑
Las Asociaciones Médicas Multidisciplinarias estarán sujetas en su función orgánica y académica a los Estatutos y Reglamentos del Colegio Médico de Bolivia y de las Sociedades Patrocinantes, compatibilizando su reglamentación interna y adecuándolas a las mismas.

5.-
Las Asociaciones médicas multidisciplinarias en virtud de sus objetivos y fines, no podrán solicitar, tramitar ni extender certificación de Especialidad.

6.‑
Su actividad académico científica, será normada y reglamentada por las Sociedades Científicas patrocinantes y con el aval del Comité Científico Departamental correspondiente y/o Comité Científico Nacional.

CAPÍTULO III

 DEFINICION DE LOS GRADOS ACADÉMICOS

Art. 24º
Del reconocimiento

Los cursos de Post Grado que se dictan en las Universidades públicas, privadas, Nacionales o Extranjeras, son reconocidos por el Colegio Médico de Bolivia.

Art. 25º
De la Definición.‑


Post Grado


Son Estudios de Post Grado aquellos que se realizan después de la obtención del grado de Licenciado, otorgados por las Universidades del SUB o por una universidad extranjera reconocida por el Comité Científico Nacional del Colegio Médico de Bolivia. Los Estudios de post Grado están orientados a especializar al médico general, en las distintas disciplinas de la medicina para perfeccionar, profundizar y desarrollar conocimientos, habilidades y destrezas para resolver las necesidades de salud de las personas y de la colectividad y para generar nuevos conocimientos científicos que respondan a problemas de interés local y nacional y al avance de la ciencia y la tecnología.


Maestría.


Los estudios de maestría en ciencias médicas brindan conocimientos avanzados en un campo del saber académico o profesional con entrenamiento riguroso en métodos, técnicas y procedimientos científicos, que le permitan organizar y controlar el proceso de producción de conocimientos en determinadas áreas de la ciencia médica, la tecnología y la cultura. La aprobación del programa incluye la sustentación y aprobación de tesis con una carga horaria total de 2400 horas académicas.


Doctorado.


Los estudios Doctorales en ciencias médicas brindan preparación para la investigación original que genera aportes significativos al acerbo de conocimientos en un área específica de la medicina, dirigida a buscar la transformación de realidades concretas, locales, regionales o nacionales a través del método científico. Estos cursos otorgan el grado de doctor y corresponden a la modalidad más elevada en la formación de Investigadores. Exige para su aprobación la realización de una tesis en la especialidad, que sea un aporte original a la ciencia, y es un grado secuencial al de la especialización en disciplinas clínicas quirúrgicas o en maestría con una carga horaria adicional de 1600 horas académicas. Cub

Para la obtención del certificado de especialista otorgado por el colegio médico de Bolivia, se reconocen los siguientes niveles de perfeccionamiento:


En las especialidades clínicas y quirúrgicas la modalidad de formación es de Residencia Médica en centros calificados con una duración de tres años como mínimo o una carga horaria de 15000 horas programa a dedicación exclusiva y consecutiva.


En otras especialidades, (Salud Pública, Medicina Forense y Medicina del Trabajo y otras similares reconocidas por el Colegio Medico de Bolivia) la modalidad de formación que se reconoce es de Maestría con una duración de dos años como mínimo o una carga horaria de 2400 horas consecutivas.
Art. 26º
Del diplomado

El grado académico de diplomado no califica para el Certificado de Especialista del Colegio Médico, pero sí tiene  valor curricular para los Concursos de Méritos, Exámenes de Competencia, Recertificación y Escalafón Médico.

Art. 27º
Las Sociedades científicas deberán participar activamente en los programas de formación desde su diseño hasta su conclusión. El Colegio Médico no reconocerá aquellos programas de formación en los que no haya participado la Sociedad Científica correspondiente.

CAPÍTULO IV

DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REGLAMENTO Y LAS SANCIONES

De las Sanciones

Art. 28º
El Colegio Médico de Bolivia y la Sociedad respectiva solicitarán y/o implementarán en los niveles que correspondan, las sanciones a los médicos que se anuncien o ejerzan –privada o institucionalmente– como especialistas, sin haber obtenido la correspondiente Certificación y Registro respectivo como Especialista. Ello, en observancia del artículo 127 del Código de Salud vigente (Decreto Ley 15629 del 1º de julio de 1978) y de la Resolución Ministerial 181/98, del 07 de mayo de 1998.

Del reconocimiento por parte del Comité Científico Nacional

Art.29º
La reglamentación y los requisitos exigidos para la calificación de especialistas, que elaboren las Sociedades Científicas con carácter interno, deberán ser de conocimiento y refrendados por el Comité Científico del Colegio Médico de Bolivia.

De los formularios

Art. 30º
Los formularios únicos de solicitud y los Certificados de Especialidades y Subespecialidades serán impresos, emitidos y distribuidos exclusivamente por el Colegio Médico de Bolivia.

De los casos no contemplados

Art. 31º
Los puntos no contemplados en el presente Reglamento, serán analizados y resueltos, con carácter provisional, por el Comité Científico del Colegio Médico de Bolivia y la Sociedad Científica que corresponda y con carácter definitivo, en posteriores revisiones, al nivel del Congreso Nacional Ordinario.

De las modificaciones

Art. 32º
Las modificaciones o adiciones al presente Reglamento, sólo podrán hacerse en Congreso Nacional Ordinario, por formar parte de los documentos normativos del Colegio Médico de Bolivia.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN ÓMICO

DEL COMITÉ CIENTIFICO NACIONAL

De los ingresos
Art. 33º
El Comité Científico Nacional percibirá el 20 % de los ingresos netos del Colegio Médico de Bolivia, administrados en una cuenta bancaria separada.


Estos fondos serán destinados a los siguientes rubros:

1.
Gastos administrativos, personal, publicaciones, elementos de computación y 
escritorio.

2.
Gastos por trámites de Certificados de Especialistas.

3.
Viajes y viáticos para el Presidente del Comité Científico Nacional. Debiendo estar los mismos plenamente justificados, mediante invitación expresa, para asistir a algún evento científico, previa autorización del Directorio del Colegio Médico Nacional.

4.
Apoyo económico a las Sociedades Nacionales para la organización de Congresos y Jornadas Nacionales, cuyo monto será de $us. 500 por año, previa aprobación del programa de las actividades científicas e informe económico del evento realizado el año anterior.

5.
Pago del 50% de viáticos a los Presidentes de las Sociedades Nacionales, cuando se convoque a una reunión del Comité Científico Ampliado, previa presentación de facturas.

6.
Publicación del Calendario Científico de las Sociedades Nacionales.

7.
Publicación, de revista científica en el ámbito nacional, de trabajos relevantes, previa 
evaluación del Consejo Editorial.

8.
Control y seguimiento del manejo administrativo de las Sociedades Científicas, extensión de certificados bajo Resolución.

9.
Los gastos del Comité Científico Nacional, serán sujetos de auditoria, al finalizar la gestión.

CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONOMICO DE LOS COMITÉS CIENTIFICOS DEPARTAMENTALES

Del porcentaje

Art. 34º
Los Comités Científicos Departamentales percibirán el 12% del ingreso neto de los Colegios Médicos Departamentales, administrados en una cuenta bancaria separada.


Estos fondos serán destinados a los siguientes rubros:

1.
Gastos administrativos, personal, elementos de computación y escritorio.

2.
Gastos por trámites de Certificados de Especialistas.

3.
Pago de viajes y viáticos para el Presidente del Comité Científico Departamental, para asistir a eventos científicos organizados por los Colegios Médicos Provinciales y Regionales, previa invitación expresa, y con autorización del Directorio Departamental.

4.
Apoyo económico a las Sociedades Departamentales, en la organización de Jornadas y Congresos Departamentales, hasta un monto máximo de $us. 250.00 dólares una vez por año.

5.
Publicación del Calendario, de la revista, del boletín del Comité Científico Departamental.

6.
Los gastos de los Comités Científicos Departamentales, serán sujetos de auditoria, al finalizar la gestión.

7.
La asignación de los montos estipulados, estarán sujetas al funcionamiento de la Sociedad y participación en las actividades del Comité Científico Departamental.

